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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004251-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, 
relativa a colaboración con otras Comunidades Autónomas y Universidades 
en materia de recursos formativos por la Consejería de Hacienda, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004251, relativa 
a colaboración con otras Comunidades Autónomas y Universidades en materia de recursos 
formativos por la Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004251, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “grado 
de cumplimiento del compromiso de promover un gran acuerdo con otras Comunidades 
Autónomas para compartir recursos formativos, además de buscar líneas de colaboración con 
las universidades y demás promotores de formación, como sindicatos y empresarios”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita, le informo que el estudio 
realizado en el marco del “proyecto compartir” ha supuesto la realización de las 
siguientes actividades y el impulso de estas iniciativas:

•	 Inventariar	 acciones	 formativas	on	 line	de	distintas	Administraciones	públicas	
territoriales y crear un sistema para intercambiarlas, con la finalidad de 
compartir recursos, conocimientos y disminución de costes.

•	 Elaborar	un	repositorio	de	normativa	sobre	formación	y	selección	en	España,	a	
disposición de todas las Administraciones Públicas.

•	 Inventariar	innovaciones	en	materia	formativa.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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